
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modificación Puntual nº5 del Plan de Ordenación 

Municipal relativo a la reubicación de suelo 

destinado a dotaciones públicas del área de 

Planeamiento Incorporado del Sector S-1.1 

 

Documento corregido y adaptado al informe sobre la Modificación Puntual nº5 de ordenación detallada 

del Plan de Ordenación Municipal de Valdepeñas (Ciudad Real), relativa a la reubicación de suelo 

destinado a dotaciones públicas en el ámbito del Área de Planeamiento Incorporado (API) del Sector 

S.1.1 (Exp. 12/15 CR), emitido por la Dirección General de Vivienda y Urbanismo de la Consejería de 

Fomento de Castilla la Mancha con fecha 14 de enero de 2016 

 

Valdepeñas. Ciudad Real 

Arquitecto: Miguel Ángel Ruiz López
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1. MEMORIA INFORMATIVA 

1.1. Introducción y objeto 

1.1.1. Introducción 

Con fecha 9 de septiembre de 2015 se presenta a iniciativa de la empresa 

FRIMANCHA INDUSTRIAS CÁRNICAS S.A la modificación puntual del Plan Parcial 

del Sector S 1.1 de Valdepeñas. 

Con fecha 14 de enero de 2016 se emite informe por parte de la Dirección General 

de Vivienda y Urbanismo de la Consejería de Fomento de Castilla La Mancha en el 

que se proponen las siguientes modificaciones del documento: 

 Todos los solares resultantes deberán garantizar el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en la disposición preliminar 2.3 del Decreto 

Legislativo 1/2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, y tener acceso por vía 

pavimentada. 

 La innovación propuesta se deberá tratar como modificación de 

planeamiento general, por lo que se deberá adecuar el documento técnico a 

la denominación realizada por el Ayuntamiento como "Modificación Puntual 

nº5 del Plan de Ordenación Municipal relativo a la reubicación de suelo 

destinado a dotaciones públicas del área de Planeamiento Incorporado del 

Sector S-1.1" 

 Teniendo en consideración la dispuesto den los artículos 2.1 y 34.1 del 

TRLOTAU por los que la actividad administrativa de ordenación de la 

ocupación, transformación, uso y aprovechamiento del suelo es una función 

pública, el Ayuntamiento debe constar como promotor de la modificación, si 

bien a iniciativa de un particular. 

Se incluye anexo con el informe al final del documento. 

1.1.2. Objeto 

El objeto del presente documento es corregir la Modificación Puntual de Plan 

Parcial del Sector S 1.1 presentada en septiembre de 2015 para adaptarla a lo 

descrito en el informe de la Dirección General de Vivienda y Urbanismo. 

El Plan de Ordenación Municipal de Valdepeñas (POM) otorga al ámbito Sector S 

1.1 la calificación de Área de Planeamiento Incorporado (API). En dicho API, rige el 

Plan Parcial aprobado el 20 de diciembre de 1995 y la modificación de dicho Plan 

Parcial que se aprobó el 26 de octubre de 2004. 

 Promotor: Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas a iniciativa de  FRIMANCHA 

INDUSTRIAS CÁRNICAS S.A (CIF: A13004031). 

 Arquitecto: Miguel Ángel Ruiz López, arquitecto colegiado COADE Nº 

P00697. 
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1.2. Justificación de la procedencia de la ordenación 

La necesidad de la redacción de esta modificación puntual viene motivada por la 

conveniencia de una reubicación de algunas de las parcelas urbanísticas con el fin 

de lograr un mejor funcionamiento de las actividades de la empresa FRIMANCHA. 

Además, la reubicación de la zona deportiva junto a la zona dotacional favorece el 

uso de la misma al situarla en una zona más alejada de la autovía. 

1.3. Características geológicas, topográficas, climáticas, hidrológicas y análogas 

Los terrenos sobre los que rige el Área de Planeamiento Incorporado que se 

pretende modificar, se sitúan en el Término municipal de Valdepeñas (Ciudad 

Real), delimitados por la Autovía de Andalucía al Oeste, la línea de Ferrocarril 

Madrid-Cádiz al Este y el Camino de los Llanos al Sur. 

La altitud media del terreno es de 698,00 m sobre el nivel del mar. Presenta una 

ligera pendiente hacia el sur. 

La modificación puntual no modifica en absoluto las características físicas del Área 

de Planeamiento Incorporado. 

1.4. Usos actuales del suelo, estructura de la propiedad y edificaciones e 

infraestructuras existentes 

La zona edificada se concentra en la zona norte del sector. 

La zona sur, está algo menos urbanizada, exceptuando la situación de unas 

instalaciones de cogeneración y algunos lavaderos de vehículos pesados. 

El sector está dotado de servicios urbanos básicos (abastecimiento de agua, 

saneamiento, electricidad). 

La modificación puntual no modifica en absoluto los usos, edificaciones o 

infraestructuras existentes del Área de Planeamiento Incorporado. 

La totalidad de los terrenos es propiedad de FRIMANCHA, estando pendiente la 

formalización de escrituras de las cesiones de terrenos públicos señalados en la 

ordenación del Área de Planeamiento Incorporado. 

1.5. Condicionantes urbanísticos establecidos por el Plan de Ordenación Municipal 

El suelo está clasificado por el POM de Valdepeñas como suelo urbano 

consolidado. El sector donde se ubican los terrenos (Sector S 1.1) está declarado 

como Área de Planeamiento Incorporado (API) y la normativa que rige es la 

correspondiente al Plan Parcial aprobado el 20 de diciembre de 1995 y la 

modificación de dicho Plan Parcial que se aprobó el 26 de octubre de 2004. 

La modificación puntual no modifica en absoluto las normas urbanísticas 

aplicables previstas por el Área de Planeamiento Incorporado. 
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1.6. Estructura urbanística 

El sector está dividido en diferentes zonas con usos distintos. Estas zonas son las 

siguientes: 

 Dotacional (Equipamiento local 33 (POM)): 13010,11 m² 

 Zona Equipamiento Social:1268.12 m² 

 Zona Equipamiento Comercial: 1271.75 m² 

 Zona Equipamiento Deportivo: 2538.90 m² 

 Zona Industrial: 103271.23 m². 

 Zona de aparcamientos: 5180.56 m² 

ESTRUCTURA URBANÍSTICA (situación actual) 

ZONA SUPERFICIE (m²) % TOTAL TITULARIDAD 

Dotacional 13010.11 10.28 PÚBLICA 

Equipamiento 

Social 
1268.12 1 PRIVADA 

Equipamiento 

Comercial 
1271.75 1 PRIVADA 

Equipamiento 

Deportivo 
2538.90 2 PÚBLICA 

Zona Industrial 103271.23 81.62 PRIVADA 

Zona 

Aparcamientos 
5180.56 4.10 PÚBLICA 

TOTAL 126540.67 100 - 

La distribución de estas zonas se detalla en el Plano 02 de información "Plano de 

zonificación". 

1.7. Documentación, contenido y determinaciones del Plan Parcial que rige en el 

Área de Planeamiento Incorporado del Sector S-1.1 

El art. 58 del Reglamento de Planeamiento establece los contenidos documentales 

que debe componer un Plan Parcial. En este caso, al tratarse de una modificación 

que no afecta a normas urbanísticas ni a Catálogos de Bienes o Espacios 

Protegidos, se adjunta la siguiente documentación: 

 Memoria Informativa 

 Memoria Justificativa 

 Planos de información  

o Delimiación del sector en relación al planeamiento vigente 

o Zonificación del sector segun modificación de Plan Parcial de 2004 

 Planos de ordenación 

o Zonificación del sector propuesta 
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2. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

2.1. Justificación de la adecuación a la ordenación estructural 

La modificación puntual propuesta no supone ningún cambio que afecte a la 

ordenación estructural vigente. 

2.2. Argumentación de la producción por la solución adoptada de una unidad 

funcional bien integrada y conectada con las áreas colindantes 

La modificación puntual propone una reubicación de algunas zonas a fin de 

garantizar un buen funcionamiento de las actividades industriales que se llevan a 

cabo en el sector manteniendo los usos, superficies y parámetros previstos en el 

Área de Planeamiento Incorporado para todas las parcelas urbanísticas. 

La reubicación de las parcelas con uso dotacional local, favorece la integración de 

las mismas con las áreas colindantes, además de facilitar el acceso peatonal y la 

centralidad de las mismas. 

2.3. Descripción y justificación de la Ordenación Detallada prevista 

La empresa FRIMANCHA S.A es una empresa de gran implantación e Valdepeñas 

y comarca, situándose como una de las empresas más importantes del municipio. 

El correcto funcionamiento de dicha empresa requiere de la utilización del suelo de 

determinadas zonas del Sector 1.1 para facilitar los accesos de vehículos pesados 

a sus instalaciones. Para facilitar dicho funcionamiento de la empresa se requiere 

la reubicación de determinadas parcelas urbanísticas previstas en el Área de 

Planeamiento Incorporado. La nueva ubicación y dimensiones de las parcelas 

urbanísticas (las superficies se mantienen), suponen además otras mejoras que se 

describen a continuación:  

 Zona Deportiva: La nueva ubicación y dimensiones de la zona deportiva 

dentro del sector favorecerá el uso de la misma al situarse junto a una zona 

dotacional. Las nuevas dimensiones de esta parcela urbanística son 

suficientes para garantizar la construcción de diversas tipologías de pistas 

deportivas que se puedan plantear en el futuro (futbol sala, varias canchas 

de baloncesto, tenis o pádel, etc.). La superficie de esta zona no varía 

respecto a la superficie original. 

 Zona Comercial: La ordenación propuesta prevé una modificación en las 

dimensiones de esta parcela para evitar dimensiones excesivas de fondo 

que podrían hacerla inviable para su uso. Las nuevas dimensiones 

aseguran la viabilidad para el desarrollo futuro de esta zona. La superficie 

de esta zona no varía respecto a la superficie original. 

 Zona Social: Se propone una nueva ubicación de la zona social junto a la 

zona comercial y deportiva. Las dimensiones de esta parcela también 

aseguran la viabilidad futura del uso previsto. La superficie de esta zona no 

varía respecto a la superficie original. 
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La nueva ordenación propuesta no supone cambio en la anterior ordenación en 

cuanto a los usos de las distintas zonas, sus superficies y sus parámetros 

urbanísticos.  

Las modificaciones en la estructura urbanística no suponen cambios en las 

superficies de la diferentes zonas previstas por el Área de Planeamiento 

Incorporado ni en la titularidad de las mismas, sino en su ubicación dentro del 

sector. La nueva ubicación de las zonas de equipamiento social y deportivo se 

detallan en el plano de ordenación P01. 

2.4. Definición y cómputo de los elementos propios de los Sistemas Locales de 

dotaciones 

El Sector S 1.1 se mantiene como sigue: 

ESTRUCTURA URBANÍSTICA 

ZONA SUPERFICIE (m²) % TOTAL TITULARIDAD 

Dotacional 13010.11 10.28 PÚBLICA 

Equipamiento Social 

(Zona reubicada) 
1268.12 1 PRIVADA 

Equipamiento Comercial 

(Zona reubicada) 
1271.75 1 PRIVADA 

Equipamiento Deportivo 

(Zona reubicada) 
2538.90 2 PÚBLICA 

Zona Industrial 103271.23 81.61 PRIVADA 

Zona Aparcamientos 5180.56 4.09 PÚBLICA 

TOTAL 126540.67 100 - 

 

2.5. Cumplimiento de la normativa vigente 

 Decreto legislativo 1/2010 de 18 de mayo por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística. 

 Decreto 248/2004 de 14 de septiembre por el que se aprueba el reglamento 

de planeamiento de la Ley 2/1998 de 4 de junio, de Ordenación del territorio 

y de la Actividad urbanística. 

2.6.  Infraestructura urbanística, descripción de las características de los servicios 

establecidos en el área de Planeamiento Incorporado 

La modificación puntual del POM planteada, no supone cambios en este apartado. 

2.7. Aprovechamiento Tipo 

La modificación puntual del POM planteada, no supone cambios en este apartado. 
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2.8. Cuadro Resumen 

El siguiente cuadro resumen especifica los usos, superficies y parámetros 

urbanísticos de cada zona. No se producen cambios en estos parámetros, 

respecto a lo recogido en el Área de Planeamiento Incorporado.  

CUADRO RESUMEN 

Zona Uso 
Superficie 

(m²) 

Edificabilidad 

(m³/m²) 

Altura 

(m²) 

Ocupación 

(%) 
Tipología 

Ordenanza 

zonal 

(POM) 

% 

Superficie 

Total 

Esp. Libre  

y uso 

público 

Dotacional 13010.11 0.1 - 1 - Nº 6 EC 10.28 

Social (*) 
Dotacional 

Social 
1268.12 4 7 Resultante Abierta 

Nº 6 EC 
1.00 

Comercial 

(*) 

Dotacional 

Comercial 
1271.75 4 7 Resultante Abierta 

Nº 5 TER 
1.01 

Deportiva 

(*) 

Dotacional 

Deportivo 
2538.90 4 7 Resultante Abierta 

Nº 6 EC 
2.01 

Industrial Industrial 
103271.2

3 
4.29 11 Resultante Abierta 

Nº 4 IND 
81.61 

Aparcamie

ntos 
Aparcamiento 5180.56 - - 1 - 

Nº 6 EC 
4.09 

(*) Zonas que se reubican dentro del sector. Ver Plano 03 Zonificación Propuesta. 
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3. PLANOS 

Se adjuntan planos relacionados con las modificaciones que se efectúan sobre el Área 

de Planeamiento Incorporado del Sector S-1.1 del POM, esto es, planos de zonificación 

urbanística actual y propuesta. 

3.1. Planos de información 

P.I.01_DELIMITACIÓN DEL AREA DE PLANEAMIENTO INCORPORADO (SECTOR 

1.1 EN RELACIÓN AL PLANEAMIENTO VIGENTE 

P.I.02_ZONIFICACIÓN ACTUAL DEL SECTOR  

3.2. Planos de ordenación 

P.O.01_ZONIFICACIÓN DEL SECTOR PROPUESTA 

 

En Valdepeñas, febrero de 2016 

 

Miguel Ángel Ruiz López 

Arquitecto 
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ANEXO  

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y URBANÍISMO DE LA 

CONSEJERÍA DE FOMENTO DE FECHA 14 DE ENERO DE 2016 
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